
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3922

Art. 1).- APRUÉBASE la formalización de un CONVENIO entre la
MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA y la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
VIALIDAD, para la cual esta Municipalidad, se compromete a ejecutar la Obra:
Construcción de Avenida 125- Rafaela entre la Ruta Prov. Nº 70 - “86- Amado Aufranc y
100- Avda. de los Colonizadores”, Prog: Plan de Accesibilidad Vial Urbano, en la localidad
de Esperanza (Santa Fe).

Art. 2).- AUTORÍZASE a la Intendente Municipal Sra. ANA MARÍA MEINERS, D.N.I.
Nº 5.694.795, a suscribir el respectivo Convenio como también a realizar todos los actos
necesarios para el cumplimiento del mismo.

Art. 3).- APRUÉBASE la inversión que deberá realizar la Municipalidad de Esperanza de
acuerdo a la normativa vigente.

Art. 4).- AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Vialidad para afectar los fondos de
Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad de Esperanza, a fin de resarcirse de
los perjuicios que le pudiere ocasionar el incumplimiento del Convenio.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 29 de 2016.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     N. ANDREA MARTÍNEZ

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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